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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES-CALDAS 
 

Manizales, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Se encuentra a despacho la presente demanda de FIJACIÓN DE 

CUOTA ALIMENTARIA PARA MENORES incoada a través de apoderada 

judicial por la señora KELLY JOHANA MARULANDA HENAO C.C. 

1.053.838.484, en representación de su hijo menor de edad EMMANUEL 

GUZMÁN MARULANDA, y en contra del señor DIEGO LEÓN GUZMÁN 

VILLEGAS C.C. 79.313.393, la cual por reunir los requisitos previstos en los 

Arts. 82 y ss. del C. G. del P, en concordancia con los artículos 390 

y siguientes, y del artículo 6 de decreto 806 de 2020,  el despacho LA 

ADMITIRÁ.   

    

Como medida previa solicitada, se ordenará el embargo y posterior 

secuestro del ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO denominado 

“PLÁSTICOS Y EMPAQUES EXTRA DE COLOMBIA” con número de 

matrícula mercantil Nro. 162867, ubicado en la CRA 22 No. 50-62 San Jorge 

en la ciudad de Manizales, de propiedad del demandado.  Líbrese el oficio 

correspondiente a la Cámara de Comercio de Manizales.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales Caldas, 

                                                

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de FIJACIÓN DE CUOTA 

ALIMENTARIA PARA MENORES incoada a través de apoderada judicial por 

la señora KELLY JOHANA MARULANDA HENAO C.C. 1.053.838.484, en 

representación de su hijo menor de edad EMMANUEL GUZMÁN 

MARULANDA, y en contra del señor DIEGO LEÓN GUZMÁN VILLEGAS 

C.C. 79.313.393, por los motivos expuestos. 

 

SEGUNDO: Désele a la demanda el trámite indicado en los artículos 

390 y siguientes del Código General del Proceso. 



 

TERCERO: DECRETAR el EMBARGO y posterior SECUESTRO del 

ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO denominado “PLÁSTICOS Y 

EMPAQUES EXTRA DE COLOMBIA” con número de matrícula mercantil Nro. 

162867, ubicado en la CRA 22 No. 50-62 San Jorge en la ciudad de Manizales, 

de propiedad del demandado.  Líbrese el oficio correspondiente a la Cámara 

de Comercio de Manizales. 

 

CUARTO: Una vez se hayan hecho efectivas las medidas cautelares 

decretadas, NOTIFÍQUESE este auto por correo certificado a la dirección de 

residencia del demandado o por correo electrónico en caso que se llegue a 

conocer, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez 

días, (Art. 391, inciso 4 CGP), haciéndole además entrega de copia de la 

demanda y sus anexos para que la conteste, esto en la forma establecida en 

el artículo 8 del decreto 806 de 2020.  

 

QUINTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la Dra. MARY 

LUZ RAMÍREZ GIRALDO C.C. 24.436.971 y T.P. 342.822 del C. S. de la J., 

para que represente a la demandante KELLY JOHANA MARULANDA 

HENAO en los términos del poder conferido. 

  

    

NOTIFÍQUESE 

 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 
JUEZ 

WSM 
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